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PRESENTACIÓN DE ESTUDIANTES DE FORMACIÓN DOCENTE PARA LLEVAR A 
CABO PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS Y SOCIALES" (ART 4 del Decreto. 4200) 

Por medio de la presente se solicita autorización para que estudiantes de Tercer año 

del I.S.P. N° 16 que cursan en el PROFESORADO 

DE………………………………………………………………………………….…...concurran 

a la Escuela……………….…………………………………………………………..….ubicada 

en………...……..…....…….….………….correo electrónico……………………………..de 

la localidad de ………….…..…….desde el día ……...… hasta ….…..a efectos de 

realizar Observaciones, Entrevistas y Prácticas de Ensayo, inherentes a la formación 

docente de carácter voluntaria y gratuita, en el año 2026. 

 

La realización de estas Observaciones, Entrevistas y/o  Prácticas de Ensayo tendrá por 

objetivo posibilitar a los estudiantes mencionados adquirir experiencias docentes 

situadas en instituciones educativas del campo de la educación formal, como 

complemento de la formación académica recibida en el I.S.P.N° 16 “Dr. Bernardo A. 

Houssay” 

En todos los casos, para favorecer el cumplimiento del programa educativo acordado, 

los/las profesores/as del Taller de Práctica Docente III (Nombre y  

Apellido)……………………………………………………………DNI…………………………..

correo electronico ………………………………………………………….y (Nombre y  

Apellido)……..………………………………………………........………………DNI 

……………………………… correo electrónico………………………………………….y el/la 

Jefe/a de Práctica (Nombre y Apellido) ………………………………….…………………..de 

los Profesorados de…………………..…………………………………………..………Correo 

Electrónico…………………….……….………….del I.S.P. N° 16 “Dr. Bernardo A. Houssay”  

mailto:isp16rosario@gmail.com


responsables de la supervisión de las actividades formativas de los/as estudiantes  y de 

su evaluación. 

El I.S.P N° 16 “Dr. Bernardo A. Houssay”  complementará la cobertura del/la estudiante 

con un seguro de responsabilidad civil por pertenecer a Establecimientos Escolares de 

Gestión Oficial de la provincia de Santa Fe, Art. 2° Ley No 24.830, modificatorio del Art. 

1117 del Código Civil. Se puede visualizar en: 

https://educacion.santafe.gob.ar/wp-content/uploads/sites/2/2025/11/pza-RC.pdf 

En caso de que se presentaran situaciones no previstas por el Reglamento de la 

Práctica Marco (RPM), el Reglamento de la Práctica Institucional (REPI) y/o el presente 

convenio, tales situaciones serán elevadas a la consideración del/la Supervisor/a de 

Nivel Superior. 

 A continuación se adjunta nómina de estudiantes: 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 
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